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RESOLUCIÓN No. 283 de 2026
(Julio 2 de 2026)
[bookmark: OLE_LINK1]
“POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRATACION DIRECTA PARA CONTRATO INTERADMINISTRATIVO CON LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO RURAL Y MINERO DE REMEDIOS IDEAR, CUYO OBJETO ES: “CONTRATO INTERADMINISTRATIVO DE MANDATO SIN REPRESENTACIÓN PARA LA EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES DE EMBELLECIMIENTO ASEO Y LIMPIEZA PARA LAS INSTALACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE REMEDIOS”.

El Alcalde Municipal de Remedios, Antioquia, en ejercicio de sus facultades contenidas en el estatuto general de la contratación pública y las normas reglamentarias, y en especial el artículo 2.2.1.2.1.4.1., y Artículo 2.2.1.2.1.4.4. del decreto 1082 de 2015, reglamentario de la ley 80 de 1993, 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 demás normas reglamentarias y complementarias y 
CONSIDERANDO
A. Que la Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto de Contratación de la Administración Pública”, contempla en su capítulo I. Las Disposiciones Generales, en el capítulo II. De los principios de la Contratación Estatal. Capítulo III. Del Contrato Estatal. IV. De la Nulidad de los Contratos. V. De la Responsabilidad Contractual. VI. De la Liquidación de los Contratos. VII. Del Control de la Gestión Contractual. VIII. De la Solución de las Controversias Contractuales. IX. De las Disposiciones Varias. Disposiciones que, en lo correspondiente, se aplicará en esta contratación en cumplimiento a lo contemplado en los mismos.

B. Que la Ley 489 de 1998, establece la facultad de asociación entre entidades públicas en los siguientes términos: Artículo 95: “Asociación entre entidades públicas. Las entidades púbicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios y/o contratos interadministrativos o a la conformación de personas jurídicas sin ánimo de lucro (…)” (Negrilla fuera de texto).

C. Que en cumplimiento de los principios de Transparencia y Responsabilidad que rigen la contratación pública, la Ley 1150 de 2007, artículo 2, literal c) numeral 4, prevé dentro de las modalidades de selección, LA CONTRATACIÓN DIRECTA.
“ARTÍCULO 92. Contratos interadministrativos. Modificase el inciso primero del literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el cual quedará así: 
c) Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos. Se exceptúan los contratos de obra, suministro, prestación de servicios de evaluación de conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos, encargos fiduciarios y fiducia pública cuando las instituciones de educación superior públicas o las Sociedades de Economía Mixta con participación mayoritaria del Estado, o las personas jurídicas sin ánimo de lucro conformadas por la asociación de entidades públicas, o las federaciones de entidades territoriales sean las ejecutoras. Estos contratos podrán ser ejecutados por las mismas, siempre que participen en procesos de licitación pública o contratación abreviada de acuerdo con lo dispuesto por los numerales 1 y 2 del presente artículo”.

D. Que el Decreto 1082 de 2015, prevé la obligatoriedad de proferir un ACTO ADMINISTRATIVO DE JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA, siendo de obligatorio cumplimiento en Contrato interadministrativos salvo excepciones expresas.
“Artículo 2.2.1.2.1.4.1 Acto administrativo de justificación de la contratación directa. La entidad estatal debe señalar en un acto administrativo la justificación para contratar bajo la modalidad de contratación directa, el cual debe contener:
1. La causal que invoca para contratar directamente.
2. El objeto del contrato.
3. El presupuesto para la contratación y las condiciones que exigirá al contratista.
4. El lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios y documentos previos. (…)”

E. Que el Decreto 1082 de 2015, hace referencia a los Contrato Interadministrativos indicando que “Las entidades señaladas en el artículo 2 de la Ley 80 de 1993 celebrarán directamente Contrato entre ellas, siempre que las obligaciones del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora”.

F. Que el municipio de REMEDIOS, Antioquia, requiere celebrar Contrato Interadministrativo con la EMPRESA DE DESARROLLO URBANO RURAL Y MINERO DE REMEDIOS IDEAR, cuyo objeto es: CONTRATO INTERADMINISTRATIVO DE MANDATO SIN REPRESENTACIÓN PARA LA EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES DE EMBELLECIMIENTO ASEO Y LIMPIEZA PARA LAS INSTALACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE REMEDIOS.

G. Que en los estudios y documentos previos desarrollados en atención Decreto 1082 de 2015 demuestran la necesidad y las condiciones para desarrollar este proceso de contratación.

H. Que la Ley 1150 de 2007, en su artículo 2º numeral 4º, literal c, estableció que se podrá hacer uso de la modalidad de contratación directa en los casos de la celebración de Contrato interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas de los mismos tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.

I. Que de conformidad con lo señalado en los numerales 7 y 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el Artículo 20 del Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015, las Entidades Estatales están obligadas a llevar a cabo estudios y documentos previos para comprobar la necesidad de contratar el bien o servicio, obra o labor, dejando constancia de su adecuación al Plan de Desarrollo y al Plan de Acción de la Entidad.

J. Que el artículo 3 de la Ley 80 de 1993 preceptúa: “DE LOS FINES DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL. Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines (…)”.

K. Que como entidad pública, la Alcaldía de Remedios es la encargada de administrar los recursos del Estado, debiendo cumplir con la prestación de los servicios político- administrativos a su cargo, ejecutando el presupuesto del municipio, y cumpliendo con todas las cargas impuestas por el Concejo Municipal, el Gobierno Departamental y Nacional, así como con la Constitución y la Ley, todo ello para el buen cumplimiento de los fines del Estado, así como en la adecuada representación que de éste ejerce en esta parte del territorio nacional; motivo por el cual, la comunidad en general concurre a estas instalaciones para solicitar los servicios y trámites que la administración, está obligada a cumplir. 
L. Que el cumplimiento del fin citado genera para la Administración Municipal la necesidad de contar con los recursos físicos y humanos adecuados, lo que a su turno busca generar una gestión pública eficiente y eficaz que satisfaga las necesidades de la comunidad.

M. Que la necesidad que se pretende satisfacer obedece a que la Secretaría de Gobierno y Servicios Administrativos es la encargada de mantener en debida forma limpios aseados y embellecidos los edificios públicos en los cuales se presta servicios a la comunidad. 

N. Que el cumplimiento del fin citado genera para la Administración Municipal la necesidad de contar con los recursos físicos y humanos adecuados, lo que a su turno busca generar una gestión pública eficiente y eficaz que satisfaga las necesidades de la comunidad. 

O. Que en la actualidad, el municipio de Remedios, Antioquia, no cuenta con el personal para ejecutar directamente la ejecución de las actividades de embellecimiento, ornato y aseo y por esto, se requiere adelantar un CONTRATO INTERADMINISTRATIVO PARA LA ADMINISTRACION DELEGADA DE RECURSOS, para que otra entidad con un objeto social con relación directa con el presente proceso, y en virtud del principio de colaboración armónica, sea quien adelante las acciones para dar cumplimiento a las obligaciones propias de cada proceso y proyecto en específico.

P. Que el alcance del presente contrato interadministrativo incluye la administración delegada de recursos por medio del cual se permite ejecutar el proyecto de CONTRATO INTERADMINISTRATIVO DE MANDATO SIN REPRESENTACIÓN PARA LA EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES DE EMBELLECIMIENTO ASEO Y LIMPIEZA PARA LAS INSTALACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE REMEDIOS, ANTIOQUIA.

Q. Que el proyecto relacionado, tiene como anexo el presupuesto con los ítems de pago y/o actividades a desarrollar, además de los estudios, diseños y especificaciones técnicas cuando aplique.

R. Que, para la correcta ejecución del presente contrato, el contratista realizará la administración delegada de recursos, por lo tanto, estará a su cargo la realización de los actos y contratos y ejecutará los pagos que se requieran para el satisfactorio cumplimiento de las obligaciones pactadas. En todo caso, se buscarán las mejores condiciones del mercado y para el efecto, el contratista se compromete a realizar la selección objetiva de los oferentes de acuerdo con el estudio de mercado. Al presente contrato le aplican las normas del mandato sin representación.

S. Que la necesidad de contratación acá descrita se encuentra prevista en el Plan Anual de Adquisiciones del Municipio de Remedos (o será incluida a través de ajuste respectivo).

T. Que Existe en el municipio de Remedios la EMPRESA DE DESARROLLO URBANO RURAL Y MINERO DE REMEDIOS IDEAR, Empresa industrial y comercial del estado, descentralizada del nivel territorial con la idoneidad para ser administrador delegado de recursos y ejecutar los proyectos de desarrollo para el municipio, tal y como se constata de sus documentos legales y quedó establecido en los estudios previos. 

U. Que la EMPRESA DE DESARROLLO URBANO RURAL Y MINERO DE REMEDIOS IDEAR, como persona jurídica de orden municipal, puede desarrollar contratos y/o convenios Interadministrativos, tal como lo prescribe el literal a del numeral 1º del artículo 2º de la Ley 80 de 1993, el literal C numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011, lo cual permite agilizar los procesos de contratación, asegurando con ello los tiempos de decisión y ejecución en la búsqueda de los resultados propuestos en los planes de desarrollo institucionales. 

V. Que el presupuesto oficial previsto para el objeto de esta contratación es de CIENTO NUEVE MILLONES DE PESOS M/L ($109.000.000,oo), INCLUIDO IVA Y GASTOS INDIRECTOS, DISTRIBUIDOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

[bookmark: _Hlk198628562]Los recursos a administrar por la Empresa Municipal de Desarrollo Urbano, Rural y Minero de Remedios – IDEAR, corresponden a CIENTO CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/L ($105.185.000,oo). 

Los honorarios por administración corresponden a TRES MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL PESOS M/L ($3.815.000,oo) IVA INCLUIDO.

W. Que el proyecto que se desarrollará mediante el presente contrato interadministrativo, se encuentra contenido en el Plan de Desarrollo Municipal y que además en el plan financiero y el presupuesto de rentas y gastos de la actual vigencia cuenta con los debidos Certificados de Disponibilidad Presupuestales –CDP.
	CDP
	FECHA EXP.
	VALOR CDP
	VALOR A IMPUTAR

	00176
	19/01/2026
	$ 109.960.000
	$109.000.000



X. Que los documentos que componen el presente proceso podrán ser consultados en el portal de contratación SECOP https://www.contratos.gov.co/puc/buscador.html

En mérito de lo anterior,
RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar justificada la modalidad de selección para desarrollar un Contrato interadministrativo entre el Municipio de Remedios Antioquia y la EMPRESA DE DESARROLLO URBANO RURAL Y MINERO DE REMEDIOS IDEAR, identificada con NIT. Nro. 901.972.020-6, Representada legalmente por el señor EDISON ANDRÉS MARÍN MUÑETÓN identificado con cédula de ciudadana Nro.1.044.120.722, cuyo objeto es: “CONTRATO INTERADMINISTRATIVO DE MANDATO SIN REPRESENTACIÓN PARA LA EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES DE EMBELLECIMIENTO ASEO Y LIMPIEZA PARA LAS INSTALACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE REMEDIOS, ANTIOQUIA”; bajo la modalidad de Contratación Directa de conformidad con el literal C del numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015.
ARTICULO SEGUNDO: Declarar IDÓNEO a EMPRESA DE DESARROLLO URBANO RURAL Y MINERO DE REMEDIOS IDEAR, identificada con NIT. Nro. 901.972.020-6, Representada legalmente por el señor EDISON ANDRÉS MARÍN MUÑETÓN identificado con cédula de ciudadana Nro. 1.044.120.722, para celebrar el Contrato Interadministrativo, cuyo objeto es CONTRATO INTERADMINISTRATIVO DE MANDATO SIN REPRESENTACIÓN PARA LA EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES DE EMBELLECIMIENTO ASEO Y LIMPIEZA PARA LAS INSTALACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE REMEDIOS, ANTIOQUIA.
ARTÍCULO TERCERO: El presupuesto oficial previsto para el objeto de esta contratación es de CIENTO NUEVE MILLONES DE PESOS M/L ($109.000.000,oo), INCLUIDO IVA Y GASTOS INDIRECTOS, DISTRIBUIDOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
Los recursos a administrar por la Empresa Municipal de Desarrollo Urbano, Rural y Minero de Remedios – IDEAR, corresponden a CIENTO CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/L ($105.185.000,oo). 
Los honorarios por administración corresponden a TRES MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL PESOS M/L ($3.815.000,oo) IVA INCLUIDO.
ARTÍCULO CUARTO. Declarar agotado el trámite de justificación previa requerido por el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, para la celebración del convenio y/o contrato, de que tratan las consideraciones expuestas
ARTICULO QUINTO. Realícese la publicación ordenada por el decreto 1082 de 2015, en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) a través del Portal Único de Contratación.
ARTICULO SEXTO. Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
ARTÍCULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en el municipio de Remedios Antioquia, a los dos (2) días del mes de julio de 2026.


ALBEIRO ARENAS MOLINA
Alcalde Municipal
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